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6.3 La presente Resolución de convocatoria y cuantos actos se deri-
ven de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.4 Esta resolución tendrá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo señalado 
en el epígrafe 2.3.2 de esta convocatoria.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 4714 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 73/2007, interpuesto 
por doña M.ª Yolanda Gordillo Giles sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo núm. 5, se tramita procedimiento abreviado núm. 73/2007, promo-
vido por D.ª M.ª Yolanda Gordillo Giles contra Orden de 27 de octubre
de 2006, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de plazas 
adjudicadas en el primer proceso de asignación de la fase de provisión, en 
el proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 4715 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 19/2007, interpuesto 
por doña Antonia Cuéllar Cruz, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativa, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 5, se tramita procedimiento abreviado núm. 19/2007, 
promovido por doña Antonia Cuéllar Cruz, contra Orden de 27 de octubre 
de 2006, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de plazas 
adjudicadas en el primer proceso de asignación de la fase de provisión, en 
el proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

 4716 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 188/2007, interpuesto 
por doña Ana M.ª Sabando Jorcano, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
número 5, se tramita procedimiento abreviado núm. 188/2007, promovido 
por doña Ana M.ª Sabando Jorcano, contra Orden de 27 de octubre de 2006, 
por la que se aprueba y publica la relación definitiva de plazas adjudicadas 
en el primer proceso de asignación de la fase de provisión, en el proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 4717 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publican las subvencio-
nes concedidas por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
durante el ejercicio presupuestario de 2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, Ley General de Subvenciones, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de las subvenciones concedidas por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo durante el año 2007, que, con expresión del 
programa y crédito presupuestario, entidad beneficiaria, cantidad conce-
dida y finalidad, se insertan en el Anexo de esta resolución.

Madrid, 11 febrero de 2008.–El Secretario General de Sanidad, José 
Martínez Olmos.

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo durante el año 2007.

Aplicación Presupuestaria: 26.12.311O.482 y 26.13.311O.482.
Ayudas económicas a entidades sin fines de lucro de ámbito estatal 

para la realización de programas específicos orientados al desarrollo de 
las estrategias de salud.

Orden SCO/954/2007, de 21 de marzo, por la que se convoca la conce-
sión de ayudas económicas a entidades sin fines de lucro de ámbito esta-
tal para la realización de programas específicos orientados al desarrollo 
de las estrategias de salud. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

Perceptor
Importe

–
Euros

  
ASOCIACIÓN DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.890,80
ASOCIACIÓN DE MATRONAS LATINOAMERICANAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.275,00
ASOCIACIÓN DE MUJERES PARA LA SALUD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.750,18
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE NEUROPSIQUIATRIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202.500,00
FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.546,18
UNIÓN DE ASOCIACIONES FAMILIARES-UAF  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.500,00


